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23255 RESOLUCION dR 29 dR septiembre dR 1994. dR la Univer
sidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación
de la homologación del plan de estudios de la titulación
de Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera, .que se
impartirá en la Escuela Uni'versitaria del Profesorado
de EGB de San Sebastián, de esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro-Espe
cialidad de Lengua Extral\iera, que se impartirá en la Escuela Universitaria
del Profesorado de EGB de San Sebastián de la Universidad del País Vasco,
ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de fecha 14 de febrero
de 1994 y homologado por acue~do de la comisión académica del Consejo
de Universidades, con fecha 27 de julio de 1994;

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en' el.Boletín Oficial del Estado- y en el .Boletín Oficial del País Vasco-,
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado- de 14 de diciembre) y
en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial
del País Vasco. del 23),

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 29 de septiembre de 1994.-EI Rector, Juan José Goiriena de
Gandarias y Gandarias.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23256 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1994, de ta Univer
sidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación
de la homologación del plan de estudios de la titulaci6n

... de Maestro-Especialidad de Educaci6n Infantil, que se
impartirá en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de San Sebastián, de esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro-Espe
cialidad de Educación Infantil, que se impartirá en la Escuela Universitaria
del Profesorado de EGB de San 8ebastián de la Universidad del País Vasco,
ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de fecha 14 de febrero
de 1994 y homologado por acuerdo de la comisión académica del Consejo
de Universidades, con fecha 27 de julio de 1994,

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el .Boletín Oficial del Estado. y ep. el .Boletín Oficial del País VascoH,
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado. de 14 de diciembre) y
en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial
del País Vasco. del 23),

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la mis'ma.

Leioa, 29 de septiembre de 1994.-El Rector, Juan José Goiriena de
Gandarias y Gandarias.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23257 RESOLUCION dR 29 de septiembre de 1994. de ta Univer
sidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación
de la homologación del plan de estudios de la titulación
de Maestro-Especialidad de Educación Infanti~ que se
impartirá en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de Bilbao, de esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro-Espe
cialidad de Educación Infantil, que se impartirá en la Escuela Universitaria
del Profesorado de EGB de Bilbao de la Universidad del País Vasco, ha
sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de fecha 14 de febrero
de 1994 y homologado por acuerdo de la comisión académica del Consejo
de Universidades, con fecha 27 de julio de 1994,

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el .Boletín Oficial del Estado~ y en el .Boletín Oficial del País VascoH,

conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado» de 14 de dicjembre) y
en el artÍCulo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial
del País Vasco. del 23),

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado confonne
a lo que figuraen los anexos a la misma.

Leioa, 29 de septiembre de 1994.-El Rector, Juan José Goiriena de
Gandarias y Gandarias.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23258 RESOLUCION de 29 de septiembre dR 1994, de ta Univer
sidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación
de la homologación del plan de estudios de la titulación
de Diplomado en Trabajo Social, que se impartirá en la
Escuela Universitaria de Trabajo Social de San Sebastián,
centro adscrito a esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Diplomado en
Trabajo Social, que se impartirá en la Escuela Universitaria de Trabajo
Social de San 8ebastián, centro adscrito a la Universidad del País Vasco,
ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de fecha 14 de febrero
de 1994 y homologado por acuerdo de la comisión académica del Consejo
de Universidades, con fecha 27 de julio de 1994;

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el .Boletín Oficial del EstadoH y en el .Boletín Oficial del País Vasco»,
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre) y
en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (-Boletín Oficial
del País Vasco" del 23),

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 29 de septiembre de 1994.-EI Rector, Juan José Goiriena de
Gandarias y Gandarias.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23259 RESOLUClON de 29 de septiembre de 1994, de ta Univer
sidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación
de la homologación del plan de estudios de la titulación
de Maestro-Especialidad de Educación Primaria, que se
impartirá en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de San Sebastián, de esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro-Espe
cialidad de Educación Primaria, que se impartirá en la Escuela Univer
sitaria del Profesorado de EGB de San Sebastián de la Universidad del
País Vasco, ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de fecha
14 de febrero de 1994 y homologado por acuerdo de la comisión académica
del Consejo de Universidades, con fecha 27 de julio de 1994,

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el .Boletín Oficial del EstadoH y en el .Boletín OfiCial del País Vasco»,
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (.Boletín Ofici~ del Estado. de 14 de diciembre) y
en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial
del País VascoH del 23),

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 29 de septiembre de 1994.-El Rector, Juan José Goiriena de
Gandarias y Gandarias.

En suplemento aparte se publica el 'anexo correspondiente


